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INFORME SECRETARIAL: 
 

SE INFORMA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 318 DEL 

C.G. DEL P., SE ALLEGÓ DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO, EL RESPECTIVO 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

 

Andrés J. Ospino De la Hoz 

Secretario 
 


